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ARTÍCULO 6.-

Los honorarios de los PeritOS'a que se refiere el ,párrafo al
del articulo 5.° serán abonados por la Delegación detEstado del
que los mismos fueren naturales y en la moneda respectiva.

ARTÍcULO 7,0

Las empresas concesionarias podrán pagar directamente los
erv1ciosprestados por particulares relaCionados :con las apeo.
raciones mencionadas en, el apartado a) del articulo'5,"

ARTicULO 8.°

Loe dep6sitos a que se refieren los árticulo 2,<) y 5.0 podrán
ser movidos por cheque firmado por - el Secretado y _por' dos
euaJeBQ.U1era de los Vocales" del& Delegacióll del país a que
pertenezca el establecimiento depositario, autenticado con el sello
de la~ Delegación. Cuando sean heChos· ., "'- orden de las
DJreCC10nes Geilerales. serán -moVid9s de acuerdo CQn las-nor..
mas que éstas tengan al efecto.

ARTICULO 9.°

Cada una de las Delegaciones, al tenriinar el año económi
co, remitirá a la otra el resmnen del movimiento. habido. en los
depósit08efectuados por. loscano,esionarlos. del otro país, con
Indicación de la'naturaleza e importe de loS gastos satisfechos,
y enviará asimismo, siempre que fuese posible, los comproban
tes de dlcnos gastQs.

AltflCvr.O 10

Los depósitos serán repuestos siempre que una Delegación o
una Dirección General comunique alconcesíonal'í() del. Estado
respectivo o al del o~ro Estado, por. medio de la· otra Delegación,
cuál es la auma qUe deberá ser ingresada en la cuenta respectiva.

COMPOSICION DE LA OOl\1ISION INTEItNACIONAL A QUE
SE REFmItE EL AItTICULO 11 DllL CONVENIO Y DE LAS
SUBCOMISIONES ESTABLECIDAS EN EL AItTteuLO 13 DEI,
ESTATUTO DE FUNCIONAMIllNTO DE DlClIA COMlSIOl'l

Comisión.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Ohras Públicas.
Representantes de los Minlstei'1os de E\;onomfa o de Industria
Representantes de los Ministerios de Defensa o del Ejército.
Representailteade los Servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jur1di'~os.

Representantes de los Ministeri~ de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Economía o de Industria
Representantes de los concesionarios.

a) Subcomisión de Delimitación. de. los 1'ramos Internacionales.

Vocal..:'

Representantes de, los Ministerios de Asuntos Exteriores,
Representantes de los Ministerios de Obras Pública..<;.
Representantes de 105 MinisterioS del Ejército o de Defensa,

Adjuntos:

J'urfeUcos.
Representantes de los Ministerios de Obras· Públícas.
Representantes de los concesionarios.

b) Subcomisión de EstudW$ Información e Inspección d. prO'
lIect08de aprovechamientos. usos 11 servicios· públicos o par
ticulares e incidencias con ellO$ relacionadas.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los· Ministerios del Ejército o de Defensa,

Adjunto.s:

Representantes de los Ministerios· de Asuntos '. E.xteriores;
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Industria o de Economía,
Representantes de los concesionarios.

c) Subcomisión de Expropiaciones; Servidumb1'es y Ocupacione.s
Temporales y Determinación de IndemniZaciones.

Vocales:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios del Ejército o de Defensa.

Adjuntos:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Representantes de- lo~ MinJsterios·de Obras Públicas.
Representantes de lOS Ministerios. de· Industria o de Economía.,
Representantes de los concesionai:'iO$.

d) Subcomisión de Inspección 11 de Divergencitls entre los con·
cesionarios

Vocales:

Representantes de los Ministerios de- Obras públi:::as.
Representantes de Jos Ministerios ge Industria o de Econom1a.
Representantes de los servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de .' Asuntos Exteriore!.
Represent:..¡.n,tes de los Ministerios :de ·.obras Públicas.
Representantes de los Ministerios'. de Industria o de Economfa.
RepresentantéS de los -eoneesioulUios,

e) Subcomisión de Asuntos Jurídicos 11 AdministrativO$.

Vaca,les:

Jurídicos,

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos,
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los concesionarios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas del Decreto 975/1971, de
22 de' abril, por el que se revisa la plantilla de des
tinos de 'la Carrera Judicial.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicadoen el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de fe
cha 10 de mayo dé 1971,páginas'7470 a 1473, se transcribe a
continuación la oportunarectifkaciórt:

En la página 7471. artk,ulo sexto, dos, donde dice: (Las des
cripciones a que se refiere...», debe <teeix: «Las adscripciones a
qUe se rener€: ...»

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se mI).
dijica el punto 1.1áe .!a-Orden de 14 de marZO
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 29) por
la que S'e dictaban norma·s complementarias sobre
la aplicación de los articulas. 67, 68 Y 76 del Regla
mento General de Contratación.

Ilustrísimos señores:

La' Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Can&
trucción, Vidrio y CeráIllica. aprobada por Orden del Ministerio
de Trabajo de 28 de agOsto de. J970, introduce modificaciones
con respécto a. la Ordenanza. anterior- y que nan" afectado a los
componentes dei coste: horario emporesaiial de la mano de obra
a que se refiere el punto 1,1 de la. Orden de 14 de marzo de 1969.
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En su virtud, este Ministertoha ..d~uestó.qúe.e1·DlenciQlladO
punto 1.1 quede redactado de la Sigwente fonna:

1.1.. Los costes horarif.Jf de las distintas categorías laborales
se obtendrán mediante .ia.. aplicación' de exp~S1one8 del tipo

C = (,1 + K). A + B
en las que

e, en pesetas/hora, es el coste horario.
K es un coeficiente· medio, en tanto por uno, _que _recoge lOS'"

siguientes conceptos:
a) Los jornales-percibidOS yno trabaja.doB;,"act\Ci9tl,~Sre

tribuidas. donl1ngosy f~t-1vos.ausenc1as justificadas,diasde
enfermedad, gratificaciones de Navidad y 18 de Julio ,ypartícl
paclón en beneficios de la Empresa cuando é8toBCOllstituYafi una
remuneración directa. con carácter oesaJarlo.:

b> Las ,indemniZaciones por despido· y mmrrtenatUral.
el La SEguridad Sccl&l, F'ormo,ción ProfOl;ional. Cuotá Sin·

<Ileal y seguro de ACcUentes.
d)Aquell08 otros conceptos ,que _con pOStel1orI~ it,esta

Orden tengan el carácter de cóste y q~.a juicio,-d~la ,Comisión
de Revisión de PreciOs de este ~1lJterio. de~ ,incluiI'BeJ. -.:mo
dificarse 0, 1Iicluso, suprUnirae por 'razóndedisposic1ones que
así lo estipulen. .

A. en pesetas/hora, es la base de cotización alrécitnen,gene-.
lal de la Seguridad- Social y Formación ProfesIonal V1gente.

B. en pesetas/hora, e~ la cantidad que comp:l~entael'coste

horario y recoge lOH plu~ de eonvenios,.Col€ctly?S, Qrdetlal'lza
laboral. Normas de obliga<lo cumplil1lientoy p~uses o gratifica
ciones voluntarias no comprendidOs en el coefi<:iente'K, inclutQ&S
sus repercusiones.

A los solos efectos de justifiCacióri.de precios. el.o6ef1ciente·K
será estimado, de acuerjo con lasdisposiciones-l~alesque10
afecten, y comunicado a las DiteCclQnes Generales. por la COlni
slón de Revisión de Precies de' este' :MlnisteI:.'io.

En la actualidad dlchocoeficlenteseíljaenl.33.
Lo que comunico a VV. n. para.Sll conocim.!.ento 'JI efectos.
Dios guarde a vv.n, muchos aiios.
Madrid, ?!l de abril de 1971.

FERNANDEZ PE LA MORa

lImos. Sres, Subsecretarto y Directores' generaIes<Íel I)eparta
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de S da mayo de 1971 .. sobre terminología.
11 característttias deles azufres para. usos Jitooa
nitaifos.

nustrísi.mo señ.or:

La. necesidad de clarificar el mercado naelonaJ. de azuftes
destinados a usos fitosa:nitados al objetO- de.eVitarCOnfusio-
niSmos en el agricultor usuario, .~nsejaci1cW Jas.u9rmas
oportunas por las que <se clasifiquenestoS~ufres, fijando su
terminología y caracteristicas. asi como los métodos ·.oficiales
de análisis correspondientes.

Pox este .!Uotívo, tengo' a bien disponer:

ArticUlo prlmero.-Los azufres que se utilizan cómo pro--
duetos fitosanitarios quedan clasificados de la síguientefQrrrta:

a) Azufre sublimado :flor.
b) Azufré sublimado flor extraligera. >

c) Azufre molidó.
d) Azufl'e micronizaéo.
e) Azufre mojable.
f)Azufre coloidal;
g) Otros azufres y mezclas de los a;z;u!resanteriorc.seon

otros productos.

Articulo seg\Uldo.-Lascaractet'!st1ea.s por las .·q-uese.·dife-
renclaré.n las distintas clases dé azufresBeret~eren& finura
del producto, insolubilldad en aulfurode C&rbono,rlQ.ueza. O
pur.... acides tolaJ, conteDl<jo de anbjclridqc SJ!IfurllSO Ubre,

COi).~.I).Ídode cenizas, hlllJjedad y suopetlSl1)iUdad. Las llmitl'
cionesretérenclasa'cada'unadees~aa~ac,terlBt1easque de-
beneumplir,;las ,distintas clases <.~·aiufres·son188 que figuran
en el anexo l.

ArtícU!o' tercero;-Los 'envases que ~utWeenen el comer-
cío deaz\lfres deberán poseer en idioma 'español, bien en ett;.
queta sólidamente stijetao.·llnpreso·,en los mismos de forma
c1ar8l1lente:,Jegible~lassiguíentes jndlCaeiones:

a) Clase de ,azufre(d~acw;Tdoconlaclasifica.c1ón del ar..
t!<iulol). _

Q)Nombre '<iomereialdel producto.
c)N(lllibre .. 1 cl1rect~6n .delti~~. de la inscripción' del

prQducto(rasea·fabricante, manipu1&l10f o distribuidor res
ponsabl~, delamercaru:naJ.

·cl)RiqUeza y finur~

c) .-Pesp neto ·de lam~csncla.

üNúmero(je l~ripeión'enelRegi.stirode Productos y
Material. de. laDirecClónGe~ra.l <ieAgricllttura.

gJ Aplicaeión.Y,modo'de, empleo.
hl C~tegor¡a de tol!icidad,
i)eu:antas es}leclfi~cf,ones: ~t1meoportunaa para cada

producto l~~ección(leneraltW,A~cultur8len orden a 1&
mejor :CatacterlZaclón .del mismo 'Y su más correcta. aplicación
ulterior.

Como el.... de ""ufre no podrá figorar ninguna denomina
ción. djstinta..de las que. ~lguran:en la. ,~~icaclón.·.del articu
lo 1,QComonoIl1bre c()I11erciaJ no ~podra EmPlear ninguna
palabrj}, o'núlnero que hao1en4o.refe~ncla"a características
físicas 'o •. químicas,noyayan.de: ~uerdo·.co~ .las que realmente
posee .. el· ptoducto~gún-laa~pecificaclQneS sefiala.das en esta
Orden~,()que haci#ndo .~usióña mét<Xi()Sde obtene1óJ;l pueda
orlginar errores de1nterpretacióJl.

ArtIculo cuarto.'--:-~mét<x:1oE;0fi(l~leSpara. ~ deterinina
c.iÓn de las. caTft.cteristiCM de losre<:1IfresS()n los que· figuran
en' el anexo 2~

PISPóSICION:eS 'I$ANSITORIAS

a). Para .todos los azuíl"es· destina.<losa.:~ fitosanitarios se
deberá" .sOlicitar .la.: r~novaclón ·<le~su. inscrtpei6n en el Registro
de Ptoductos y MateriB1&e la. Direct1ól10eneral de Agrlcul
tura:.en' elpl8Z()de .treSIl1esesapart1r~e la. publicación de
la presente Orden" cOllce<U~ose.·aquélla, solamente tUl& vez
qUe se. CQrn¡irue~queseadaptan .• a ..·la,uuevareglament&ct6n.

b)Sect:mcederá UD>plazoha.sta.e131de octubre de 1971
para que lasEInpré&as comerciid.~spueeumdarsa.llda a los
énvasesd~>producto -de, qued1spone:n.~ctUa.lm.ente y cuyas
inscripcioneS o~tiquetasno '.~.' ad8.P~,.&J~nuevas reglamen..
taciones.<' FinaliZado ~.gU,· .. plazO, .1aDir~ción .Genersl de Agrl..
cultura . fiJará '. en ··los .. ~,sos ·neees8.rios .10jJ,' plazos límites .de
liquidaCión de .envases ala.sEmpJ7esas:q~asllosolic1te11pre
viamente., :siempreque a ~ujuicio no se,s.lterens.ustancla1mente
laspreserites nornt,as.

PISPOSICION:eS l"INA1d;JS

a) Se fMultas. láDireceión ~neralde Agricultura. para
que previoSlostráInites qUe:,cr~oportunosdetermine la tus
c;ripclón, .. éondiciones de·vellta y .utllizaeiónde .los azufres que.
no a<iaptt<ndosea las especif!eaciones del aneXO 1, se juzgue
conveniep.te: su,: aplicación.

IgUalmente <¡ueda. facuitada la I)Jrecclót1 General de Agñ.
~ultUra·para.coneretar.,Y'-desap;ollar..111 ·Ctasede azufres. de
norniIlada«ot;r()sazufr~ymezclas :de}~.;~u1'res anteriores' ron
otros .¡lroductos»,· incluicla.e;n el &rtíc'U1().~¡:·.g), y. para adaptar
fas especificaciones conteni(Í~ .'. en los .anexos . 1 .Y 2, cuando
las eirClU1.stancias.a:si ··lo'aconsejen.

bJLa. .1llterpretaci6~decuant<>seestablece en la presente
Orden corr~ponde, a la' Dir~ón e;e.nerlll de .Agricultura. a
laque se faculta paradictar,'las,dlspós1clones completamentar
rias' yadoptarcua.ntastnecüdas.oon~id;~reneces$.l'Í8.8parasu
rnejoreump~imiento; a.s1. cOIlloparaflJ~losUmites de tole
rancia admisib1espara,los métOO.os:&rntliticos 1ncluidos. en el
anex62.

Lo que comunico a V. l. pa.rasU conQClmiento y efectos.
Dios gum'deaV. 1.
Madrid, 5 de mayo de 19'11,

ALL:etIDE y <MRClA·BAXTEB

Ilmo, Sr. :Dlreocto~ ~alde A8ricUlt1ll'a.


